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la forma, period¡cidad, implementación y plazos en que las lnsl¡tuclones de Salud
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que, €n adelants, reemplazani a la Estadfstica Mensual de Prestaciones, delinida
en el Anexo Nsg de la Circular Nel0, do 1991.
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1. DEFINICIONES

Para efectos de esle Ord¡nario C¡rcular se deberán cons¡derar las siguiEntes derinlc¡onssy alcances:

t't 
ln"o::itü1,3;,'"::.x,;#,r"1i.1""€quel Pran de sarud que considers ar menos

planes doscritos y roguladoe 9n et Tftulo lll dé la C¡rculE¡ N"57 del 04 da

planes sui€log a las Inst.ucciones ¡mpadjdas on la C¡rculer N.57 del 04 d6
planes sujetos a tas ¡nstrucclongs impaÉ¡das en ta C¡rcular N"57 dsl 04 d6

a) Médico de cabecera: Corresponds al médico quo otorga a los benaliciarios
oet pran tas pr¡meras at€nciones de salud a nlvel prlmário, tisne la facultadd6 derivar a dichos beneficia¡los a nivelss ds atenclón de ;.yo, 

"ofnptr¡io"Oy, en general, ds resolver sobre sl acceso y otorgamlento de lás prestaciones
y bensficios pactados.l

b) Prestador Preferente: Corresponde a él o los prestadores que estánindiv¡dualizados y nominal¡zados en el ptan de salud.{

Slstema de pago capltedo: Modalidad de pago que consiste sn asignar unmonto füo por beneficiario a un t€rc€ro para que iinancie las atenciojies desalud que los benefic¡ar¡os del plan rsqu¡sran.

Plan.carrado: Plan ds salud cuya estruclura sólo llnancia las atanciones oesa.ruo otorgadas por prssladores individual¡zados en sl plan _salvo lorelac¡onado con urgsncias o gmergenctas- y qu€, sn consecuencia, nocontempla ¡onificación para prestaclones reaiizadas bajo la modalidad del¡bre €¡ecc¡ón.o

1,2. Plan de.Salud- del Grupo B: Todo aquel plan de salud quo no cons¡dere lagcaractoríst¡cas ¡ndicadas sn la defin¡ción anterior_

1.3. Prestador Públ¡co: Los estiablecim¡ontos asistenciales que foman parfe d6lSistema Nacional de Sewicios de Salud y las postas, Consuitotos y Estai:iones ááEnlarmerla., administrados por las mu;¡clpalidades, cuya UepáriAenc¡a técnícacorresponds a los Ssrv¡c¡os de Salud.

1,4, Prestador P¡ivado: Los sstablsclmi€ntos as¡stencial€s, de apoyo diagnóstico-rerapéutico y profesronarss der ár6a médica no compénoiooJ en ra definiciónanterior.

Correspond€ a los
febrero de 2000.
CoÍ€sponde a los
lebr€rc d€ 2OOO.
Corrosponde a los
tebréro de 2000.

c)

d)
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04$2. ESPECIFICACIONESCOMPUTACIONALES

2.1. Estructura Computaclonal det Archlvo Maestro de pr€ataclones de Salud

REGISTRO DE PRESTACIONES DE SALUD

CAMPO DESCRIPC¡ÓN TIPO Pos. LARGO
(01) cóDIGo PRESTACIÓN Numérico 01-07 7
(02) CÓDIGO PERTENENCIA Numérico 08-08 1
(03) CODIGO ISAPRE Numérlco 09n 1
(04) FECHA BONIFICACIÓN Numérico 12-17 6
(05) GRUPO DEL PLAN Allabético 18-18 1
(06) TIPO PRESTADOR Numérico 19-19 1
(07) SEXO BENEFICIARIO Allabétlco 20-20
(08) EDAD BENEFICIARIO Numérico 2'l-22 z
(0s) TIPO ATENCIÓN Alfabétlco 23-23
(10) FRECUENCIA Numérico 24-31 I
(1r) VALOR FACTURADO Numérico 32-41 10
112l VALOFI BONIFICADO Numédco 42-51 to
(13) FILLER

TOTAL REGISTBO 60

ST'PERN¡TE¡\IDEJYCI¡A¡'ETS{'RES 4
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2.2. Definlciones del Archivo Computac¡onal

(01) cóDtco PRESTACTóN ld€ntiflca los registros de tas prestaciones de
salud bonficadas €n el trimestre y año qus se
nlotma.
Campo de tipo numédco sin punto o coma
decimal, ds largo 7. .
Las prestac¡on€s deb€rán ser infomadas con
el código del Arancel Fonasa Modalidad Libre
Elección vigente, rgspeiando su orden y
estruclura.
Las proslaciones adiclonalss qus bonifiqus la
isaprs deberán conslgnarse án el gnipo y
subgrupo al que perlgnecen, continuando É
serie d€ códigos d€l citado arancel.
El uso de pabellon€s quifiirgicos o salas de
procedimientos deberá informarse a
continuación de las prestacionss de salud con
los códigos adic¡onales def¡nidos €n el Arancel
Fonasa, por eiemplo:
0000001 = Derecho de Pabeltón r.
0000002 = Derecho de Pabelón 2...
000OOl4 = Dor€cho de Pabellón t4
Los m€dicamentos, insumos y maleriales
clín¡cos _deb6rán informarse agrupados baio el
código 4000000.
Las prostacionss dsntafss d€berán Infomarse
agrupadas bajo et códiqo 5OOOO00.
Quando se boniflquen paquetes deprestaclones ligadas a algún dlagnóstlco,
esros con untos de pr€staciones deberán
Inlormarse utilizando los códigos dgfinidos en
I .Sy?o ?5. (pagos asociados a diagnóstico,
r,.4,u., det arancel Fonasa, modalidad
Insütuctonat, de acugrdo con €l diagnósüco
que corresponda. Los paquetes deprestac¡on€s 

_ad¡cionales quo bon¡fique la,-"-"!1. g"?rrln consignars€ en este grupo
conlnuando"la sede de cód¡gos dstin¡dos 6n
este arancel"

"^Cuand_o.h ¡sapre ulilic€ cfiigos edic¡onalos a.los def¡n¡dos por él Fonasa, d€berá sspec¡t¡car en unanota €nexa, ta descripc¡ón qus corrgsponde a d¡chos códbo;.

S{'TER¡.TE¡¡D¡¡¡E'I Dli ¡S,4¡RES 5



(O2) CODIGOPERTENENCIA

(03) cÓDrGo |SAPFE

(04) FECHABoNIF|CACION

(05) GBUPO DEL PLAN

(06) T|PO PRESTADOR

0b{}
Cor€sponde al reg¡stro que ¡nd¡ca si el código
ds la pr€stación otorgada perteneca al
Arancal Fonasa, es proplo ds la ¡sapre o s¡ ha
sido def¡nido especlalmente por 6sta
Sup€rintondencia, para efectos d€ €ste
archivo.
Campo de t¡po numédco, de largo 1, con
valores O, 1 ó 2 s€gún cor€sponda, donds:
0 = Cód¡go do la prelación psrteneoe al

Arancsl Fonasa
1 = Código de la prostación es proplo de

la lsaDrs
2 = Código ds la preslación ha sldo

definido por la Superintendenc¡a.

Corresponde al número ds ldenlit¡cación d6 la
isapr€ rsgistrado en €sta Superintendsnc¡a.
Campo d€ tipo numérlco sln punlo o coma
dsclmal, de largo 3, con valor distinlo ds c6ro.

Conesponde al mes y año sn
preslaclón fu€ bon¡flcada por la
independientements dE la fecha en
ss realizó.
Campo ds tipo numérlco sin punto
decimal, d€ largo 6, distlnto de csro.

quo la
¡sapre,

que ésla

o coma

Dsbo ¡nformarso ds acuerdo al fomato
definido en el punto 2.3 de este instructivo,

ldentifica el tipo de plan ds salud bajo el cual
sé boniflcó la prsstación.
Campo de iipo alfabético, de largo 1, con
valores A o B según corssponda, dond€:
A = Plan de Salud del grupo A
B = Plan de Salud del grupo B
Debe informarse de acuerdo a las det¡niciones
señaladas en el punto 1 ds este ¡nstruct¡vo.

ldsnt¡f¡ca la carac,terfst¡ca del prestador dsl
sarvic¡o.
Campo de t¡po numérico, de largo 1, con
valores 'l ó 2 según conesponda, donde:

sueR[v¡Ei¡¡oE:!¡cf^ Dr !s ¡nEs 6



(07) SEXO BENEF|C|AR|O

(08) EDAD BENEFTCTAF O

(o9) T|PO ATENCIóN

(10) FRECUENCTA

053
1 = Prestador pon€necionte al S¡sloma

Público de Salud
2 = Prestador pertonec¡ent€ al Sislema

Privado do Salud
Debe intomarse de acuerdo a las definic¡ones
señaladas en el punto 1 do esle ¡nstruct¡vo.

ld€ntifica el sexo del beneficiario de la
pr€stación.
Campo de tipo alfabélico, de largo 1, con
valoles M o F, según conesponda, donde:
M = Mascullno
F = Femenino

Coresponde a la edad dsl benef¡ciario.
calculada €n años cumplldos a la fecha en
que se bonificó la prestación. Los menores
de un año d6ben Info¡marss con valor .0y.
Los mayor€s de gg años daben ¡nfomarse
con valor "99'.
Campo de lipo numérico, de largo 2, con
vatoros sntre 00 y 99.

ldent¡llca la modalidad de ta atención
olorgada, conforme haya sido bonificada por
¡a EaDre.
Campo de t¡po atfabét¡co, de largo i, con
valores A o H, segr¡n conesóonda, donde:
A = Atsnc¡ón Ambulatoria
H = Alención Hospitalaria

Corespond€ al númoro de vecgs oue se
bonlficó la prsstación.
Campo de t¡po numérico sin punto o coma
decimal, ds largo 8, con valores d¡stintos de
cero.
Debe infomarse de acuerdo con las
sspeclficaclones técnlcas señaladas en el
punto 2.3 ds este Instructivo.

S(,¡PE¡{¡VTE¡VDE¡¡CI,IDTISIPRES 7



(11) VALOR FACTUFADO

(12) VALOR BONtFtcADO

(13) FTLLER

CAMPOS NUMERICOS

0 5:¿
C-oresponde a la suma ds los montos totalgs
:l_f9:9" J$l cobrados por et pr€srador porconcepto de la prestación otorgada (pr€cio.de
Ia pr€stación).

-Campo. de tipo numérico sin punro o comaqecrmat, de largo 10, con valorss dist¡ntos dece¡'o,
D6b€ 

,,. ¡nlormarse de acuerdo con tasespec¡flc_acjones técn¡cas señaladas en elpunto 2.3 d€ este ¡nstructivo.

Conesponde a la suma de los monros en
l: ::-"-ls] d? garsg de ta isapre sesún top_actado en sl plan de salud para la prsstac¡ón
respectiva.
Campo. de t¡po numérico s¡n punto o comaqecrmat, d€ largo 10, con valores d¡stintos d€coro.
Debs .-. informarse de acuerdo con lasespecflc€c¡on€s lécn¡cas señaladas on elpunto 2.3 ds €ste instruct¡vo.

Con€sponde a
posibilitar la
informaclón.

un espac¡o rossrvado
¡ncorporac¡ón da

para
nuEva

2.9. Espec¡llcac¡oneeTécnicasGenerales

El archivo será generado trime-stralmente y dsbsrá confensr inlormación de lasprestac¡ones d€ salud bor
respectivamente. 96¡o ¿"g"rT1"1111- 

en los tres meses que - se ¡nfoman,
que prssentaron mouim¡ento ll ISTarse los códigos de preótaciones curativas
€n €t otorsamiento d" 

""úit[,lXT'l]ñ1"1':r5:':]t 

las prestaciones orisinÁdag

Cada regisrro det archivo 
""111*Tlolll-"grl"sponderá a una tínea y los campoano podrán cons¡gnar valores orsümos a tos esp€c¡ficados en su der¡n¡c¡ón.

!j el u"tol eu". n9"g., un campo es menor queer tam€ño dsfinido para éstb, se debscompletar con csros a la ¡zqu¡erda-

SL'¡ER¡¡VTE?ÍDEVCTA DE¡ShPR¡é 8



Toda la Infomac¡ón de carácter moneta¡lo
debs venir expresada en pesos nominalos de
caoa mes.

2.4. Proceso d€ Valldación

Prev¡o al envfo del Archivo Maestro de prestaciones de Salud y con la,lnalidad decontdbu¡r a la cal¡dad de la informac¡ón qug conti€ne, cada isa'pre deberá efecluarun proceso de validaclón ds dalos que consiste en conlabil¡zar; conegtr y jugt¡ficar,
si procede, los errores e inconsistencias que se señafan a ónt¡nuác¡On,

Los resurtados de dicho proceso debeÉn informarse ds acuerdo con ar fomato dela labla.adjunta, la quE dsberá rem¡t¡rss imprssa y en la misma oportuniOaO que eldispos¡tivo magnélico.

La Superintendencia de .lsapr€s aplicará.el mismo proceso de validac¡ón, cuyosresullados deben colncidir col
, dispositivo magner¡"o 

""ra 
,"Jhllqus 

entregus ceda ¡sapre' en caso contrario' el

2,4.1 Contab¡lización de Datos Ganerales

0lj j¡

Si el valor que poses un campo es menor qug
el lamaño definido para ésle, se d6bs
complstar con blancos a la detecha.

El fomato es MMAMA, donde:
MM = Mes, sntr6 01 y 12.
MAA = Año, con valor disl¡nto d€ csro.

Corresponde al total de repst¡c¡ones del
campo (O1 ), Wr cada mes.

Conesponde a la suma de los datos
conl6n¡dos en 9l ca mpo (l O), por caoa mea.

Conesponde a la suma de los dabs
conlenidos on el campo ll l), por cada mes.

Correspond€ a la suma de los datos
contenidos en al canvo (12), por casa mes,

CAMPOS ALFABETICOS
Y ALFANUMEBICOS

FOFMATO OE FECHAS

MONEDA

NUMERO DE CÓDIGOS
DE PBESTACIÓN

TOTAL DE FRECUENCIAS

MONTO TOTAL DE
VALORES FACTURAOOS

MONTO TOTAL DE
VALOBES BONIFICADOS

s¡JptRñr¡EtDEi¡rc¡Á DE ¡sa¡ars 9
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2,4.2 Contablliz2'clón de Errores

En caso que los siguientes contadorss de error sean dlst¡ntos de cero en
algún mes, es dec¡r, contengan erores, la ¡sapro deberá coreg¡r los datos
especlficos, antes de su anvlo a la SuDorintendenc¡a.

NÚMERo DE CÓDIGOS PRESTACIÓN EHRÓNEOS
NÚ[,,IERo DE cÓDIGos PERTENENoIA EBRÓNEoS
NÚMERo DE CÓDIGos ISAPHE ERRÓNEoS
NÚMERo DE FECHAS BoNIFICACIÓN EFRÓNEAS
NÚMERo DE GRUPoS DE PLAN EFFÓNEoS
NÚMERo DE TIPoS PRESTADoR ERRÓNEoS
NÚMERO DE SEXOS EFRÓNEOS
NÚMERo DE EDADES EHRÓNEAS
NIJMERo OE TIPoS ATENCIÓN EFFÓNEAs
NÚMERo DE FBECUENCIAS EBRÓNEAS
NÚMERO DE VALORES FACTUFADOS ERRÓNEOS
NÚMERO DE VALORES BONIFICADOS ERBÓNEOS

2.4.3 Contablllzaclón de lncons¡atenclas

Se val¡darán lodas aquellas prestaciones que, atendiando a su naturaleza,
no correspondan a la sdad y/o sexo del bsnef¡ciario, como por gjemplo:
. Parto en hombres
. Parto en muj€rss m€nores d€ 10 años o mayoros ds 60 años.

suPERo¡tt¡¡De{cr^ pE ¡saPÁEs 1 0
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TABLA DE VALIDACIONES

INFoRMACIóN PARA vERIncAcÉt{
TOTALES

MES 1 MES 2 MES 3

DATOS GENERALES

NÚMEFO DE CÓDIGOS DE PBESTACIÓN

TOTAL DE FFECUENCIAS

MONTO fOTAL DE VALORES FACTURADOS

MONTO TOTAL DE VALORES BONIFICADOS

ERRORES

NUMERo DE coDtcos pREsrActóN ERRóNEoS
NúMEBo oE cóDtcos pERTENENctA ERRóNEos
NUMEFO DE CÓDIGOS ISAPRE ERRÓNEOS
NUMERo DE FECHAS BoNtFtcActóN ERBóNEAs
NUMERo DE GRUpos oE PLAN EFRóNEog
NÚMERO DE TIPOS DE PRESTADOR ERRÓNEOS

NÚMERO DE SEXOS ERRÓNEOS

NUMERo oE EDADES ERRÓNEAS

NUMERo DE Ttpos ATENCóN ERFóNEAS
NUMERo DE FFEcuENctAs ERRóNEAS
NUMERo DE vALoBEs FAcruRADos ERFóNEoS
NUMEBo DE vALoBEs BoNtFtcADos ERBóNEoS

SI'¡ER¿\TE¡'DE\¡CET D¿¡S,IPRES 1 1
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2,3. Modalldad de Almacenamiento

Para la contecc¡ón dsl Arch¡vo Ma€stro ds pr€slacionss ds Salud existirán, acontar de la vigencia da la presente instrucción, dos ;odat¡dades deatmacenamiento de la ¡nformac¡ón:

CARTRTDGE (4mm,)

En ,sl evento q-ue Ia isapre opte por ut izar cartridgo en ra co ección ds suarcnrvo, oeoera len€r en considgración las especificaciongs lécnicas qus seseñalan a continuac¡ón:

a) El cartridge deberá ser grabado de acuerdo con las sigu¡Ent€s normas:

. Arch¡vo plano

. Códiqo ASC|I

. Largo dé r€gistro: 60 bytss

. Nombre del archlvo: con formato ICCCAAAA.XP, dond6:
| = si€mpr€ debe ser sl caráctar "1,
CCC = cód¡go de la isapre
AAAA = año quo se info¡ma
I = tdmestre qus se ¡nforma (l al4, según corresponda)
P = s¡emprs debe s€r el caráctsr "p" 

-

b) El cartridge d€be ven¡r acompañado de una ,,Hoja d€ Anát¡sis". obtenidacompuractonatmente, que conlsnga la sigu¡ente ¡nformación:

ANÁLIS¡S DE CARTRIDGE

. NoMBRE DE LA tSApBE
o FECHA DE CREACTóN (mes y año)
. TRTMESTRE DE LA |NFOFMAC|óN (trimestre y año)¡ NOMBRE DEL ARCHTVO
. LARGO DEL REGISTRO
¡ CANTIDAD DE REGISTROS

DISQUETE

En el evento que la ¡sapr€ opte por utilizar
archivo, deberá tensr en consideración lag
s6ñalan a conlinuación:

disquate on la confección d6 su
ospecif¡caciones téCn¡cas qus ss

sure¡¡¡v¡a¡D¡lvc¿r pe rscFRES 12
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a)

?i"quql?..q" .3 .1/Z putgadas, con formato D.O.S., alta densldad, con unad¡sponibilidad de almacenamiento dé ,t.44 r,rru y ae uuáná üioái p"r"garant¡zar una grabación conf¡abl€.

Los disquetgs debsrán ser grabados de acuerdo con las s¡gulentes nomas:
. Fomalo D.O.S.
. Densidad d€ grabación alta
. Cód¡So ASC|I
. Archivo plano (un registro por llnea)
. Largo de regislro: 60 bytes
. Nombre del archivo: con fomato ICCCAAAA.XP, dondo:| = siempre debe ser el carácter.l"

CCC = cód¡go de ta ¡saprs
AAAA = año quo se intorma

I 
= trimestre que se informa (1 al4, según corresponda)

r = srsmpre debe ssr el carácter ,,p'

A los disqu€tes se les adherirá una,Carátula de ldsntificación" que deb6contener la s¡guient€ información:

. Código y nombre de la ¡sapre

. Fecha de creación (mes y año)

. Tr¡mestre que s6 infonna (trimestrs y año)

. Nombre del archivo

. Canlidad de registros

Adicionarmenle' ros d¡squeres ut¡rizados deberán ven¡r acompañados oe una"Hoja de Análisis" gue contenga la s¡gu¡ante ¡nfomac¡ón:

ANALISIS DE DISQUETE

. NOMBRE DE LA ISAPRE
r FECHA DE CREACTóN (mes y año,
. TRIMESTRE DE LA |NFOFMAC|óN (trlm€stre y año). NOMBFIE DEL ARoHIVO
. LARGo DEL REGISTRO
. CANTIDAD DE BEG|STROS

Los disquetes doberán estar libres d€ todo tipo de virus u otro software queg€nere ¡nterfer€ncias o afecte et equipamiontó de b Supedntenden;i;.

Cuando la cantidad de información exceda la capacidad ds un disquste
l",Tigil" !:aj lubl y sóto ba¡o esra circunsunlia, la l"rpr"'"ü¡re ersrgu|ente procsd¡mi6nlo:

b)

c)

d)

e)

r)

sL¡pERr¡¡rEtvDA¡cl^ DE ¡sAt Ras L3



. La.técnlca de grabación deberá considerar la generación de un solo
archivo ejeculable, que pemita su descompachclón post6rior, med¡ante
Ia ejecución de un comando que coresponda al nombie del archivo.

g) C.uando el arch¡vo compactado sup€re la capacidad de un disquete (1.44
Mb). se grabará s¡guiendo la técnlca de BACKUp del D.O.é. para er
almac€namiento d€ arch¡vos multivolum€n, permltiéndo que los dist¡ntos
disquetes sean restaurados. La apllcación baókup deberá éjecutarse oesde
vers¡on€s 3.3 hasta versionss 6.2 del Sistema Opórat¡vo D.O.S.

3. FECHA OE ENVíO

El Archivo Maestro de prestaciones de Salud, considerará un detalls mensuat de la'jljTg¡9.l soticirada .y deberá ssr env¡ado timsstralmente, 
"i"n¿" ", 

plazo mríximooe recepcron en tas of¡c¡nas de esla Superintgndencia, el dla 20 del mss siguiente altrimestre que se intoma,

En caso que el dfa 20 s6a sábado, domingo o festivo, el plazo se prorogará
automáticaments al dfa háb¡l siguiente

4. RESPALDO DE LA INFOFMACIóN

Las ¡sapres deberán mantengr a disposición d€ esta Supefintendenc¡a, una copia dalos disposit¡vos que contengan ra infomac¡ón de los Arctliuos ¡¡aestroi oe prestac¡ones
oe saruo que correspondan a los últimos dos lrimestres remitidos,

5. PROCEDIMIENTODEIMPLEMENTACIóN

con la tinalidad que ras isapres efectúen con ra dsb¡da ant¡c¡pación ras mod¡ficac¡ohesen sus sislemas computacionalos, se imparten las siguientás inslrucciones para las
glapas de ¡mplementación y puesta €n marcha der Archivo Maestro de prestaciones deSalud.

5.1. Período de lmplementaclón

Corresponde al período comprend¡do entre los meses ds febrero y jun¡o, duranie. el cual las isapres deberán adecuar y/o modificar sus slstemás áé información,fornulando por escrjto a esla Superintendenc¡a toOas-iás consultas que seinnecesarias, con el objetivo do dar cabal cumplim¡ento a los requer¡mientos de

El volumen de intormación sE rsm¡i¡rá
informac¡ón orig¡nal se procesará para
a|macenamiento.

0sr{
compactado, es dec¡r, la
opt¡m¡zar su espacio dg
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este ¡nstructivo. Esta Super¡ntsndencia
hasta el 15 de mayo del2OOO.

5.2. Puesta En Mqrcha

Comenza¡á a regir a.partir del 1 ds julio del 2.000, con la entroga de la
¡nJormac¡ón correspond¡ente a los mosos de iul¡o, agosto y septiembre oe ese
año.

A contar de la fecha señalada y hasta el mes de diciembre d€l 2.OOO, será
obl¡gatodo el envfo conjunto de este Archivo y de la Estadfstica Mensual de
Prestacionos, definida en elAnexo N.3 de la Ciróular N" 10, de j 991.

A partir d€l 1 d6 enero dél 2.001, queda dsrogado el Anexo Ncg de ¡a C¡rcular
N410, delT de Jun¡o de 1991, de esta SuDer¡ntendencla.

6. VIGENCIA

Este Ord¡nario Circular ontrará en viggncia d€ode ¡a lecha de su emislón.

Las inlracciones de ras isapres a raslnstrucciones ¡mpart¡das en est€ ordinario c¡rcurar,p99r{:9i sanc¡onadas por esta Superintondsncia en virtud de lo dispuesto en eiartículo 45" de la Lsy N.19.933.

recibirá consultas de
""raa", 

t¿"ni$o5 I

Alenlam€nts,

Distribución
' Sres. Gerentes Gsnerales d€ lsapres' Superintendents d€ lsaDres* Fiscalía
' Departamonto Conlrol' Departamento Esludios
" Departamento Apoyo a la Géstión* Departamento Administrac¡ón. Of icina de Partes
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